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hora, el día 3 de julio de 2002, en segunda con-
vocatoria, a fin de deliberar y adoptar, acuerdos
sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Dimisión del actual Consejo de Admi-
nistración y elección de un nuevo Consejo.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

San José de la Rinconada, 11 de junio de
2002.—El Presidente de «Produce, Sociedad Anó-
nima».—29.546.

PROMOCIONES INMOBILIARIAS
HONTORIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

El Administrador único de «Promociones Inmo-
biliarias Hontoria, Sociedad Anónima», en cumpli-
miento de los artículos 13 y 16 de los Estatutos
sociales y en la Ley de Sociedades Anónimas, ha
acordado convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas, a celebrar el día 29 de junio de 2002, a
las doce horas, en primera convocatoria, en el domi-
cilio social, en la antigua carretera de Villacastín,
kilómetro 2, barrio de Hontoria (Segovia), y, en
su caso, el día siguiente, en el mismo lugar y a
la misma hora, en segunda convocatoria, a fin de
deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Perdidas
y Ganancias y Memoria), correspondientes al ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de distribución del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2001.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión realizada por el Administrador único
durante el ejercicio 2001.

Cuarto.—Reducción del capital social mediante
incremento de las reservas sociales, de conformidad
con lo previsto den los artículos 163 y 167 de la
Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones con-
cordantes, y subsiguiente modificación del artícu-
lo 5.o de los Estatutos sociales.

Quinto.—Solicitud de desembolso de dividendos
pasivos, y subsiguiente modificación del artícu-
lo 5.ode los Estatutos sociales.

Sexto.—Reelección del Administrador único.
Séptimo.—Delegación de facultades en favor del

Administrador único para la elevación a público,
interpretación, aplicación, ejecución y desarrollo de
los acuerdos adoptados por la Junta general que
lo precisen; incluidas las subsanaciones necesarias
para dar cumplimiento a cuantos requisitos fueren
precisos, bien para su eficacia o para su inscripción
registral.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción y aprobación, en su caso,

del acta de la Junta.

Derecho de Información:

De conformidad con lo previsto en los artículos
112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas,
los señores accionistas tienen derecho a:

Solicitar por escrito antes de la Junta o verbal-
mente durante la misma los informes o aclaraciones
que afectan a los temas que figuran en el orden
del día.

Obtener, a partir de la convocatoria, de forma
inmediata y gratuita, las cuentas anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Memoria), referidas al ejer-
cicio 2001 que se someten a la aprobación de la
Junta.

Examinar en el domicilio social el texto íntegro
de las modificaciones estatutarias propuestas y obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, el Informe del
Administrador único correspondiente a los acuerdos
que se someten a la aprobación de la Junta y a
los que se refiere el artículo 144 de la Ley de Socie-
dades Anónimas y disposiciones concordantes.

Derecho de asistencia:

Podrán asistir a la Junta los accionistas que con
un día de antelación al de celebración de la Junta,
en primera convocatoria, consten inscritos en el
Librero-Registro de acciones.

Los accionistas que no asistan a la Junta general
podrán hacerse representar en la misma por medio
de otra persona, aunque ésta no sea accionista, cum-
pliendo los requisitos y formalidades exigidos por
la Ley.

Segovia, 13 de junio de 2002.—El Administrador
único, Moisés López Parras.—29.579.

PROMOTORA GENERAL
DE INVERSIONES, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del órgano de administración se con-
voca a los señores accionistas de «Promotora Gene-
ral de Inversiones, Sociedad Anónima» a la Junta
general ordinaria que se celebrará en el domicilio
social sito en Valencia, avenida Barón de Cárcer,
26, despacho 23, el próximo día 30 de junio de
2002 a las diez horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y propuesta de aplicación
del resultado correspondientes al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración de la sociedad durante
el ejercicio 2001.

Tercero.—Propuesta de ampliación de capital.
Cuarto.—Cese y nombramiento de Administra-

dores.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 144 y 212 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas, a partir de la presente convocatoria se
ponen a disposición de los señores accionistas para
su examen en el domicilio social, y en su caso,
entrega o envío gratuito de copia, toda la docu-
mentación y datos que se someten a la aprobación
de la Junta.

Valencia, 12 de junio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Francisco A. Herrero
Herrero.—29.459.

PROMOTORA DE MERCADOS
Y SERVICIO S. A.

(En liquidación)

Junta general ordinaria

Por acuerdo de la Comisión Liquidadora de la
sociedad, se convoca a los señores accionistas a
Junta general ordinaria a celebrar en el domicilio
social, calle Don Benito, sin número, Guareña (Ba-
dajoz), el día 29 de junio de 2002, a las once horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 30 de
junio de 2002, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión realizada del
órgano de administración.

Tercero.—Aprobación, si procede, del acta de la
Junta.

Se informa a los señores accionistas del derecho
que les asiste de obtener de la sociedad, de manera
inmediata y gratuita, los documentos sometidos a
aprobación de la Junta, tal y como establece el ar-

tículo 212 del TRLSA y de pedir la entrega o envío
gratuito de los mismos.

Don Benito, 11 de junio de 2002.—La Presidenta
de la Comisión Liquidadora.—29.485.

PUERTO DE RODA DE BARÀ, S. A.

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
de «Puerto de Roda de Barà, Sociedad Anónima»

De acuerdo con lo prevenido en los artículos 94
y 95 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
y a los efectos del primer apartado del artículo 212
del referido texto legal, el señor Administrador único
de la compañía «Puerto de Roda de Barà, Sociedad
Anónima», convoca a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria de la sociedad, que se cele-
brará, en el domicilio social de la entidad, sito en
Roda de Barà (43883), plaza del Mediterráneo, sin
número, a las diez horas, del día 29 de junio de
2002, en primera convocatoria, y, en su caso, en
segunda convocatoria, el día 30 de junio de 2002,
en el mismo lugar y hora, con arreglo a lo siguiente

Orden del día

Primero.—Examen, y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) auditadas y correspon-
dientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2001, así como de la aplicación de los resultados
de dicho ejercicio propuesta por el señor Admi-
nistrador único.

Segundo.—Censura, y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el señor Administrador úni-
co de la sociedad, durante el ejercicio social
de 2001.

Tercero.—Facultar al señor Administrador único,
para que el mismo proceda al depósito de las cuentas
anuales en el Registro Mercantil, así como del infor-
me de auditoría emitido, a certificar sobre la apro-
bación de dichas cuentas anuales, así como la apli-
cación de los resultados del citado ejercicio; y com-
parezca ante Notario y eleve a público todos los
acuerdos adoptados en la presente Junta, así como
para que realice cuantas gestiones sean oportunas,
hasta obtener su inscripción en el correspondiente
Registro Mercantil.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la Junta.

En cumplimiento del artículo 112 y del segundo
apartado del artículo 212, ambos de la Ley de Socie-
dades Anónimas, así como del artículo 170 del Códi-
go de Comercio, se hace constar el derecho que
corresponde a los señores accionistas de consultar,
en el domicilio social de la compañía, y/o de obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general ordinaria, aquí convocada,
inclusive el informe emitido por los Auditores de
cuentas.

Roda de Barà, 12 de junio de 2002.—Jean-Roger
Marchand (JMPS), Administrador único.—29.394.

REIGEST, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
que se celebrará en el domicilio social, en calle
Jorge Juan, número 45, de Madrid, el próximo día 29
de junio de 2002, a las trece horas, en primera
convocatoria, y el día 30 de junio, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar
y, en su caso, adoptar los correspondientes acuerdos
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, integradas por el Balance, la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria
correspondientes al ejercicio cerrado el día 31 de
diciembre de 2001.
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Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
de los Administradores durante el ejercicio cerrado
al 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Acuerdo, en su caso, sobre ampliación
de capital de la sociedad hasta la suma de
583.822,54 euros, mediante la emisión de 1.714
nuevas acciones al portador.

Cuarto.—Acuerdo, en su caso, sobre cese y nom-
bramiento de nuevos Consejeros.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta

de la Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social la documentación relativa a los temas a tratar,
así como obtener copias de forma inmediata y
gratuita.

Madrid, 12 de junio de 2002.—El Secreta-
rio.—29.560.

RELU, S. A.

Convocatoria a Junta general de accionistas

La sociedad «Relu, Sociedad Anónima» ha acor-
dado convocar Junta general de accionistas que
habrá de celebrarse en el domicilio social, calle Vir-
gen de la Alegría, número 7, local (Madrid), el próxi-
mo 29 de junio, a las trece horas, en primera con-
vocatoria, o al día siguiente 30 de junio de 2002,
a las once horas, en segunda convocatoria, para
deliberar y resolver, acerca de los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede de
las cuentas anuales: Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, y Memoria, correspondiente al ejer-
cicio 2001.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
2001.

Tercero.—Aprobación de la gestión del adminis-
trador durante el ejercicio 2001.

Cuarto.—Reducción del capital social disminuido
como consecuencia de pérdidas acumuladas con la
finalidad de reestablecer el equilibrio en el capital
y el patrimonio social.

Quinto.—Como consecuencia de la aprobación
del anterior acuerdo, transformación en sociedad
limitada para llevar a cabo la reducción de capital
acordado.

Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta
de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, y en cum-
plimiento de lo establecido en la Ley de Sociedades
Anónimas los accionistas podrán obtener de forma
inmediata y gratuita, todos los documentos que van
a ser sometidos a examen de la Junta general, así
como los informes justificativos y el texto íntegro
de las propuestas modificativas de los Estatutos de
la sociedad.

Madrid, 10 de junio de 2002.—El Administrador,
Arturo Carpintero.—29.524.

RESIDENCIAL PUERTO, S. A.

El Administrador único, en cumplimiento del artí-
culo décimo de los Estatutos sociales, ha acordado
convocar Junta general ordinaria de accionistas para
el día 30 de junio de 2002, a las diecisiete horas,
en primera convocatoria, en su domicilio social,
paseo Germanías, número 43, escalera 3.a, 2.o piso,
46700 Gandía (Valencia), o al día siguiente, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con-
forme el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), de la gestión social y
de la propuesta de aplicación de resultados, todo
ello referente al ejercicio económico de esta sociedad
del año 2001.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción y aprobación del acta de la

Junta, si procede.

Se recuerda a los señores accionistas su derecho
a obtener de la sociedad, de forma inmediata y
gratuita, a partir de la fecha de esta convocatoria
los documentos que han de someterse a la apro-
bación de la Junta.

Valencia, 12 de junio de 2002.—El Administrador
único, Salvador Torregrosa Morant.—29.518.

SEFAX, S. A.

Anuncio de reactivación

La Junta extraordinaria y universal de accionistas,
celebrada el día 11 de junio de 2002, acordó, por
unanimidad, entre otros acuerdos, la reactivación
de la entidad mercantil «Sefax, Sociedad Anónima»,
de acuerdo con la normativa mercantil vigente.

Málaga, 11 de junio de 2002.—El Administrador
único, Víctor Léopold Thérèse Bosquin.—29.544.

SERVIPRO, S. A.

En Junta general extraordinaria y universal de
socios, celebrada con fecha 5 de junio de 2002,
se acordó por unanimidad de todos los socios la
disolución y liquidación de la compañía, con arreglo
al siguiente Balance presentado por el órgano de
administración:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 339,82

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 339,82

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.121,45
Resultados neg. ejerc. anteriores . . . . – 790.405,91
Aport. soc. comp. pérdidas . . . . . . . . . . 718.624,28

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 339,82

Madrid, 6 de junio de 2002.—El órgano de
administración.—27.933.

SIDEMSA, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Doña Silvia Palomera Puig, Administradora única
de la sociedad, convoca Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que se celebrará en
Palau de Plegamans, avenida Catalunya, núme-
ro 174, bajos, el próximo día 29 de junio de 2002,
a las once horas, en primera convocatoria, o, en
segunda, a las doce horas del día 30 del mismo
mes y año, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Aprobación de la gestión del órgano

de administración.
Cuarto.—Reelección del cargo de Administrador.
Quinto.—Creación de un nuevo artículo estatu-

tario, 10 bis, por el que el cargo de Administrador
pasará a tener carácter retribuido, percibiendo como
remuneración, una cantidad fija que será determi-
nada para cada ejercicio por acuerdo de la Junta
general.

Sexto.—Fijación de la retribución del Adminis-
trador para el ejercicio 2002.

Se hace constar que los accionistas tienen a su
disposición, para su consulta, en el domicilio social,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-

bación de la Junta, así como el informe sobre los
mismos, pudiendo solicitar, si lo desean, su envío
inmediato y gratuito.

Palau de Plegamans, 12 de junio de 2002.—La
Administradora única.—29.549.

SISTEMAS Y ELEMENTOS
DE MADERA, S. A.

Reducción de capital social

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que en Junta
general celebrada el 10 de mayo de 2002 se han
adoptado los siguientes acuerdos:

Reducir el capital social en la cifra de 6.580,95
euros, por amortización de 1.095 acciones al por-
tador, de 6,01 euros de valor nominal cada una,
representadas mediante títulos con los siguientes
números: Del 26.855 al 27.018, del 29.278 al 29.407
y del 33.238 al 34.038, todos incluidos.

Se hace constar que las acciones objeto de amor-
tización son las adquiridas por la sociedad como
consecuencia de la autorización para la adquisición
de acciones propias aprobada en la Junta General
de accionistas del día 26 de abril de 2001, siendo
la finalidad de la reducción de capital dar cum-
plimiento a lo dispuesto en los artículos 75 y siguien-
tes de la Ley de Sociedades Anónimas.

Ocaña (Toledo), 4 de junio de 2002.—El Admi-
nistrador único.—27.934.

SOCIEDAD ANÓNIMA
INDUSTRIAS PANIFICADORAS

DE ALCORCÓN, S. A.

Junta general ordinaria

El Administrador único de la entidad «Sociedad
Anónima Industrias Panificadora de Alcorcón,
Sociedad Anónima», convoca a Junta general ordi-
naria, que se celebrará en Alcorcón (Madrid), ave-
nida Carabancheles, número 10, a las diez horas,
en primera convocatoria, del día 29 de junio
de 2002, o, en su caso, a las diez horas, en segunda
convocatoria, del día 30 de junio de 2002, y con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta Pérdidas y
Ganancias y Memoria), correspondiente al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Administrador único.

Tercero.—Examen y aplicación, si procede, de la
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio
2001.

Cuarto.—Autorización para elevar a público y
aprobación del acta, si procede.

Conforme a lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se comunica a los señores accio-
nistas, que podrán examinar, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la Junta para su aprobación, solicitándolos en
el domicilio de celebración de la Junta.

Alcorcón, 13 de junio de 2002.—El Administra-
dor único.—29.557.

SOCIEDAD DISEÑO Y TÉCNICAS
GRÁFICAS DE EXTREMADURA

TECNIGRAF, S. A.

Convocatoria de Junta general de accionistas

El Presidente del Consejo de Administración con-
voca a los señores accionistas de la sociedad «Diseño
y Técnicas Gráficas de Extremadura Tecnigraf,


